
    
  

  

              

  
   



 
  



10 
“ 
12 
13 
14 
15 
10 
47 
10 

  

Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo. 
Notaria 55- Guayaquil 

   NÚMERO: 20200901055P00919; 
ESCRITURA DE TERMINACIÓN 
DE COMUNIDAD QUE REALIZA 
EL SEÑOR DANIEL PALACIOS 
BENAVIDES. 
CUANTÍA: INDETERMINADA. 
Di: DOS COPIAS. 

En la cludad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 
Ecuador, a los diecinueve días del mes de febrero del año dos mil 

veinte, “ante mí, ABOGADO MARCO ANGELO OTTATI 
SALCEDO, NOTARIO TITULAR QUINCUAGÉSIMO QUINTO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, compareco el señor DANIEL 
PALACIOS BENAVIDES, quien declara ser colombiano, soltero, 
mayor de edad, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de 
Guayaquil, en la Urbanización Los Celbos, Calle Ello Estévez 
número doscientos ocho, teléfono celular número cero nueve 
cinco nueve cuatro dos ocho seis cuatro uno (0959428641), 
correo electrónico palacios-danielQoutlook.com, compareciondo 
por sus propios derechos. El compareciente declara que es capaz 

  

  

  

para contratar y obligarse. a quien de conocer doy Fe, por 
haberme exhibido sus documentos de identidad Bien instruido en 
el objeto y resultado, me presenta la minuta al tenor siguiente: 
SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 
cargo sírvase a incorporar una escritura pública de terminación de 
comunidad, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 
CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE-- Interviene en el 
otorgamiento de la presente escritura pública de terminación de 
“comunidad, el señor DANIEL PALACIOS BENAVIDES, portador
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo, 
Notaria 56- Guayaquil 

de la cédula de identidad número uno siete uno cinco uno cinco 
uno cero cinco cuatro (1715151054), quien comparece por sus 
propios. y personales derechos CLÁUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- El soñor DANIEL PALACIOS: BENAVIDES 
tiens a bien declarar, que es el único y universal heredero del 
causante señor FABIO EDUARDO PALACIOS CORREA, quien 
falleció en estado civil soltero. Esta calidad de único y universal 
heredero está dada porque sin perjuicio de que al momento del 
fallecimiento: del causante, quedaron como herederos sus 
hijos, los señores DANIEL PALACIOS BENAVIDES, FABIO 
EDUARDO PALACIOS BENAVIDES, CLAUDIA MARCELA 
PALACIOS VALLEJO y MARÍA JULIANA PALACIOS VALLEJO, 
actualmente, todas las cuotas se han consolidado en el señor 
DANIEL PALACIOS BENAVIDES, de la siguiente manera: 
Dos.Uno, Mediante escritura pública otorgada en la Notaría 
Quincuagésima Quinta del Cantón Guayaquil el día dieciocho de 
febrero de dos mil veinte, el señor FABIO EDUARDO PALACIOS 
BENAVIDES repudió la herencia de su padre: Dos.Dos. Mediante 
documento privado emitido en Bogotá - Colombia, el w 

  

isis de 
febrero del dos mil diecinueve, debidamente apostillado, la: señora 
CLAUDIA MARCELA PALACIOS VALLEJO repudió la herencia 
de su padre. Dos.Tres. Mediante documento privado emitido en 
Armenia = Colombia, el veintiséis de febrero del dos mil 
diecinueve, debidamente apostilado, la señora MARÍA JULIANA 
PALACIOS VALLEJO: repudió la herencia de su padre 
Dos.Cuatro. Luego, mediante acta de posesión efectiva 
proinciviso y sin perjuicio de terceros de los bienes dejados por el 
causante FABIO EDUARDO PALACIOS CORREA, otorgada en la



  

ren Conse Reis Chl Isruliación y Cosución 
mula REPÚBLICA DEL ECUADOR pata 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Múmero único de identificación: 1715151054 

  

     

   
   

Nombres del ciudadano: PALACIOS BENAVIDEÉ li 

Condición del cedulado: EXTRANJERO NOTARÍA 55 
(ina Lugar de nacimiento: COLOMBIACOLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1998 
Nacionalidad: COLOMBIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BASICA 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Cvil: SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: PALACIOS CORREA FABIO EDUARDO 
Nacionalidad: COLOMBIANA: 
Nombres de la madre: BENAVIDES CAMACHO LEONOR: 

  

Nacionalidad: COLOMBIANA. 
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Fecha de expodición: 3 DE JULIO DE 2017 

PS
 

  

Condición de donante: NO DONANTE 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1rISIS1OSA. 

Nombre: PALACIOS BENAVIDES DANIEL 

1. Información roforencial do discapacidad: 

Mensaje: Nose encontró persona con discapacicad % 

a loan rá e dicción es costa de nara deci nto Sa Ptc CONADAS pat as nea e or 

Ietomacón carta ala or 19 DEFEBRERO 0E 2120 
Enter ARCO ANGELO OTTATISALEEDO- GUAYAS. QUAYACUALNT ES -GUAYAS -GUAVAQUL. 

Na cstado:200.904-45497     
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“Ab. Mareo Angolo Ottt Salcedo. 
Notaria 55- Guayaquil 

    

Notaría Quincuagésima Quinta del Cantón Guayaquil el 
dieciocho de febrero de dos mil veinte, el Notario Quincuagésimo 
Quinto del Cantón Guayaquil concedió la. posesión efectiva 
proindiviso y sin pojuicio de terceros, sobre los bi 
causante FABIO EDUARDO PALACIOS CORREA, a f 
hio DANIEL PALACIOS BENAVIDES. Por lo [tantos ”" 
corresponde el cien por ciento de los bienes dej 
causante, los que son MIL OCHOCIENTAS SETENTAX Ch 
(1.875) PARTICIPACIONES — IGUALES,  ACUMULATIVAS? 
INDIVISIBLES Y NO NEGOCIABLES DE UN VALOR NOMINAL 
DE CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA, las cuales forman parte del capital social 
de la compañía COMERCIALIZADORA GRUPO CANGURO 
GRUPCAN CIA. LTDA.- CLÁUSULA TERCERA: TERMINACIÓN 

DE COMUNIDAD,- De conformidad con lo establecido en el 
artículo dos mil doscientos doce del Código Civil, deciaro la 
terminación de comunidad de los derechos y acciones 
hereditarias descritos en la cláusula segunda del presente 
instrumento, por la reunión de las cuotas de todos los comuneros 
en una sola persona. Esta declaración la realizo para los fines 
legales pertinentes en favor de mis intereses.- Es todo cuanto 
puedo manifestar en honor a la verdad.- Señor Notario, agregue 
usted las cláusulas restantes necesarias para darle validez 
jurídica al presento instrumento. Firmado) Abogado Cartos Drouet 
Villacts, matricula: profesional número tres mil cuatrocientos 
noventa y nueve del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA 
AQUÍ LA MINUTA ES COPIA.- En consecuencia el otorgante se 

ratífica en el contenido de la presente escritura, la que de 

   

   

   

 



Ab. Marco Angelo Ottai Salcedo 
Notaria 56- Guayaquil 

1 conformidad con la Ley queda elevada a escritura pública, 
Quedan agregados a mi registro, formando parte integrante de la 
presente escritura pública, todos los documentos habilitantes que 
se ha considerado pertinentes para la solemnidad que requiere el 
presente instrumento público. El otorgante se identiica con los 
certificados obtenidos del Sistema Nacional de Identiicación 
Ciudadana que han autorizado y con su cédula de identidad. 
Leída esta escritura de principio. a fin, por mí, el Notario, en alta 
voz al compareciente, éste la aprueba en todas sus partes 

10. firmando, en unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy Fe. 

2 f A 

» el ed, 
14 DANIEL PAÍ IS BENÁVIDES 

16 Cl. No. 1715151054 

  

19 AB. MARCO TATI SALCEDO 
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TRÁMITE NÚMERO: 6243 

*7539829EFDOLUB* 

 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
EN LA CIUDAD DE  AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:  PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 

NÚMERO DE REPERTORIO: 4756 

FECHA DE INSCRIPCIÓN:  13/08/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 124 

REGISTRO:  LIBRO DE ACTOS Y OBJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1715151054 PALACIOS BENAVIDES DANIEL HEREDERO 

 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 

FECHA ESCRITURA: 19/02/2020 

NOTARÍA:  NOTARIA QUINCUAGÉSIMA  QUINTA 

CANTÓN DE NOTARÍA: GUAYAQUIL 

NOMBRE NOTARIO: MARCO OTTATI 

  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN:  

Bien Característica Descripción 

Participaciones Participaciones 1875 PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS, INDIVISIBLES Y NO 

NEGOCIABLES DE UN VALOR NOMINAL DE USD $ 4,00 CADA UNA, 

 
5. DATOS CAPITAL/CUANTÍA::  

Capital Valor 
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Cuantía 7500,00 

 

6. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 

FECHA DE EMISIÓN: AMBATO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 
 

 
________________________________________________ 
DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

Firmado Digitalmente por DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ
Registrador Mercantil del Cantón Ambato



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

ORGANIZACION ELECTORAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

A APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: MONTENEGRO ESPINDOLA DIEGO ANDRES 
(Has been signed by: 

A été signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acting in the capacity of: 

Agissant en qualité de:) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS NARIÑO 
(Bears the seal/stamp of. 
Est revétu du sceau de/timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: * BOGOTA - EN LÍNEA 
(At-Á:) 

El: 8/15/2018 8:14:03 a. m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 

No: A2SIP81410307 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

MARIA LUCIA FERNANDEZ CARDENAS 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

BOGOTA - COLOMBIA JES 

Firma: (Signature:) 

  

Nombre del Titular: PALACIOS CORREA FABIO EDUARDO 
(Name of the holder of document: 

Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: 
(Type of document: - Type du document:) REGISTRO CIVIL DEFUNCION 

Número de hojas apostilladas: 1 
(Number of sheets: - Nombre de feuilles:) 

070040006155385 07427592 Expedido (mm/dd/aaaa): 08/13/2018 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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Asunto Re: SISTEMA DE TRAMITES :: TRANSFERENCIA DE ACCIONES / CESIÓN DE PARTICIPACIONES
62071-0041-20

De Amaguaña Moreta Diana Carolina <damaguana@supercias.gob.ec>
Destinatario José Paúl Mendoza <jpmendoza@civitas.com.ec>
Cc Abg. Carlos Drouet <cdrouet@civitas.com.ec>
Fecha 01/09/2020 15:27

Estimado buenas tardes 

Conforme lo manifestado esa información debe estar anotada en el libro de
participaciones y socios, por lo cual debe notificarlo vía online por el
aplicativo de cesión de participaciones ya que no tenemos otro aplicativo
para validarlo. 

Los datos que ingrese deberán corresponder a la escritura que posee y su
inscripción. 

Saludos cordiales,

-------------------------

DE: José Paúl Mendoza [jpmendoza@civitas.com.ec]
ENVIADO: martes, 01 de septiembre de 2020 15:07
PARA: Amaguaña Moreta Diana Carolina
CC: Abg. Carlos Drouet
ASUNTO: Re: SISTEMA DE TRAMITES :: TRANSFERENCIA DE ACCIONES / CESIÓN DE
PARTICIPACIONES 62071-0041-20

Dra, 

El problema está en que esto NO ES una cesión de participaciones. Esto es
una partición extrajudicial, lo cual se ingresa por CAU y no por el
sistema de la SuperCías. 

Saludos, 

José Mendoza

El 01/09/2020 15:02, Amaguaña Moreta Diana Carolina escribió:

Estimado usuario 
Buenas tardes 

Sírvase enviar a través del usuario de la compañía los documentos que
correspondan para la cesión de participaciones, tenga en cuenta que el
cambio de nomina corresponde su responsabilidad al representante legal
una vez registre en los libros de la compañía y posterior la
notificación a este organismo. 

Conforme también lo solicitado ordene la documentación para respectiva
revisión y notificación. 

Mucho agradeceré su valiosa atención. 

Saludos cordiales, 

-------------------------

DE: José Paúl Mendoza [jpmendoza@civitas.com.ec]
ENVIADO: lunes, 31 de agosto de 2020 13:09
PARA: Amaguaña Moreta Diana Carolina
ASUNTO: Fwd: SISTEMA DE TRAMITES :: TRANSFERENCIA DE ACCIONES / CESIÓN
DE PARTICIPACIONES 62071-0041-20

Estimada Dra, 

Reciba un cordial saludo. Tengo una consulta sobre este trámite que
hemos sido notificados. En su observación, usted menciona que lo ingrese
como una "cesión de participaciones" a través del Sistema de la
SUPERCIAS, pero sobre esto tengo que comentarle que este acto de
PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL no lo puedo subir como cesión de

mailto:jpmendoza@civitas.com.ec
mailto:jpmendoza@civitas.com.ec


participaciones porque no es su naturaleza jurídica.  

Solicito más información sobre esto y cómo deberíamos proceder. 

Saludos, 

José Paúl Mendoza

-------- Mensaje Original -------- 

ASUNTO:
SISTEMA DE TRAMITES :: TRANSFERENCIA DE ACCIONES / CESIÓN DE
PARTICIPACIONES 62071-0041-20

FECHA:
31/08/2020 12:44

DE:
TRAMITES SUPERCIAS <notificacion_sistema_tramites@supercias.gob.ec>

DESTINATARIO:
"gcanguro.ecuador@gmail.com" <gcanguro.ecuador@gmail.com>,
"pa_i_tolm@hotmail.com" <pa_i_tolm@hotmail.com>

CC:
"notificaciones@civitas.com.ec" <notificaciones@civitas.com.ec>,
"cdrouet@civitas.com.ec" <cdrouet@civitas.com.ec>,
"jpmendoza@civitas.com.ec" <jpmendoza@civitas.com.ec>, Amaguaña Moreta
Diana Carolina <damaguana@supercias.gob.ec>

SISTEMA DE TRÁMITES 
Señor(a)(ita): GONTOVNIK GOLDSTEIN FELIPE 
Estimado usuario, 

Su trámite de TRANSFERENCIA DE ACCIONES / CESIÓN DE PARTICIPACIONES ha
sido revisado y se encuentra en etapa de FINALIZACIÓN DE TRÁMITE 

NÚMERO DE TRÁMITE:
62071-0041-20

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:
COMERCIALIZADORA GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA. LTDA.

EXPEDIENTE:
51548

REMITENTE:
AMAGUAÑA MORETA DIANA CAROLINA

TIPO DE TRÁMITE:
TRANSFERENCIA DE ACCIONES / CESIÓN DE PARTICIPACIONES

SUBTIPO DE TRÁMITE:
PARTICIPACIÓN EXTRAJUDICIAL

ACCIÓN REQUERIDA:
EXISTEN OBSERVACIONES. FINALIZAR TRÁMITE

RESPUESTA:

Estimado usuario a fin de realizar la revisión de su trámite por favor
sírvase notificar la cesión de participaciones a través del portal web
institucional conforme el reglamento de transferencia de acciones y
cesión de participaciones; adicional sírvase escanear la documentación
en orden para la revisión toda vez que inicia con un documento
denominado escritura de terminación de comunidad, ya en la hoja 3 se
encuentran documentos de identificación y seguido la posesión efectiva.

Para cualquier comentario o sugerencia dar clic aquí [1] 

[2]

Atentamente, 

mailto:notificacion_sistema_tramites@supercias.gob.ec
mailto:gcanguro.ecuador@gmail.com
mailto:gcanguro.ecuador@gmail.com
mailto:pa_i_tolm@hotmail.com
mailto:pa_i_tolm@hotmail.com
mailto:notificaciones@civitas.com.ec
mailto:notificaciones@civitas.com.ec
mailto:cdrouet@civitas.com.ec
mailto:cdrouet@civitas.com.ec
mailto:jpmendoza@civitas.com.ec
mailto:jpmendoza@civitas.com.ec
mailto:damaguana@supercias.gob.ec
https://iib.supercias.gob.ec/contactoSCVS/sugerencias.zul
http://roundcube-production-cf.tx1.mailhostbox.com/UrlBlockedError.aspx


Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros.
Asumimos el servicio público como un privilegio. Garantizamos un control
transparente y eficiente del mercado de valores y del sector societario 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

ESTE CORREO Y CUALQUIER ARCHIVO ANEXO SON CONFIDENCIALES Y PARA USO
EXCLUSIVO DE LA PERSONA O ENTIDAD DE DESTINO. SI USTED HA RECIBIDO ESTE
CORREO POR ERROR, EQUIVOCACIÓN U OMISIÓN POR FAVOR NOTIFIQUE EN FORMA
INMEDIATA AL REMITENTE Y LE QUEDA PROHIBIDO CUALQUIER USO INDEBIDO,
COPIA, REIMPRESIÓN, REENVÍO O ACCIÓN TOMADA BASÁNDOSE EN EL CONTENIDO
DE ESTE CORREO.

SALVE UN ÁRBOL. NO IMPRIMA ESTE MAIL SI NO ES ESTRICTAMENTE NECESARIO.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

ESTE CORREO Y CUALQUIER ARCHIVO ANEXO SON CONFIDENCIALES Y PARA USO
EXCLUSIVO DE LA PERSONA O ENTIDAD DE DESTINO. SI USTED HA RECIBIDO ESTE
CORREO POR ERROR, EQUIVOCACIÓN U OMISIÓN POR FAVOR NOTIFIQUE EN FORMA
INMEDIATA AL REMITENTE Y LE QUEDA PROHIBIDO CUALQUIER USO INDEBIDO,
COPIA, REIMPRESIÓN, REENVÍO O ACCIÓN TOMADA BASÁNDOSE EN EL CONTENIDO
DE ESTE CORREO.

SALVE UN ÁRBOL. NO IMPRIMA ESTE MAIL SI NO ES ESTRICTAMENTE NECESARIO.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD:

ESTE CORREO Y CUALQUIER ARCHIVO ANEXO SON CONFIDENCIALES Y PARA USO
EXCLUSIVO DE LA PERSONA O ENTIDAD DE DESTINO. SI USTED HA RECIBIDO ESTE
CORREO POR ERROR, EQUIVOCACIÓN U OMISIÓN POR FAVOR NOTIFIQUE EN FORMA
INMEDIATA AL REMITENTE Y LE QUEDA PROHIBIDO CUALQUIER USO INDEBIDO, COPIA,
REIMPRESIÓN, REENVÍO O ACCIÓN TOMADA BASÁNDOSE EN EL CONTENIDO DE ESTE
CORREO.

SALVE UN ÁRBOL. NO IMPRIMA ESTE MAIL SI NO ES ESTRICTAMENTE NECESARIO.

 

Links:
------
[1] https://iib.supercias.gob.ec/contactoSCVS/sugerencias.zul
[2] http://roundcube-production-cf.tx1.mailhostbox.com/UrlBlockedError.aspx

https://iib.supercias.gob.ec/contactoSCVS/sugerencias.zul
http://roundcube-production-cf.tx1.mailhostbox.com/UrlBlockedError.aspx
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Notario 85.Guayaquil 

NÚMERO: 20200901055P00887.- 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA 
PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE 
TERCEROS DE LOS BIENES DEJADOS 

  

  

  “e 

  

      
NOTARÍA 55 
(mie za)/ POR EL CAUSANTE FABIO EDUARDO 

PALACIOS CORREA. 
_ SE DIO DOS COPIAS,   

Ena ciudad de Guayaquil, a los dieciocho días del mes de febrero 
del año dos mil veinte, ante mí, ABOGADO MARCO ANGELO 
OTTATI SALCEDO, NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL. 
CANTÓN GUAYAQUIL, el señor DANIEL PALACIOS 
BENAVIDES, quien declara ser colombiano, soltero, mayor de 
eded, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, en la 
Urbanización Los Ceibos, Calle Elio Estévez número doscientos 
ocho, teléfono celular número cero nueve cinco nueve cuatro dos 
ocho seis cuatro uno (0959428641), correo electrónico palacios- 
danielGloutlook.com, compareciendo por sus propios derechos, y 
quien ha declarado mediante escritura pública ser hijo del señor 
FABIO EDUARDO PALACIOS CORREA, fallecido en la ciudad de 
Pasto - Colombia, el nueve de marzo de dos mil dieciocho; todo lo 
cual consta de la partida de defunción, agregada a la referida 
escritura pública, en la cual afirma, bajo juramento, que quedaron 
como herederos sus hijos DANIEL PALACIOS BENAVIDES, 
FABIO EDUARDO PALACIOS BENAVIDES, CLAUDIA MARCELA 
PALACIOS VALLEJO y MARÍA JULIANA PALACIOS VALLEJO, de 
los cuales los tres últimos repudiaron la herencia de su padre. En 
virtud de aquello, el compareciente me solicita se le conceda la 

posesión efectiva proindiviso de los derechos dejados “Y 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo. 
Notario 85-Guayaquil 

causante. Al efecto en ejercicio de la Fe Pública de la que me hallo 
investido, y de conformidad con la facultad prevista en el numeral 
doce del artículo dieciocho de la Ley Notarial, yo, el Notario, 
CONCEDO LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN 
PERJUICIO DE DERECHOS DE TERCEROS, SOBRE LOS 
BIENES DEL CAUSANTE FABIO EDUARDO PALACIOS 
CORREA, a favor de su hijo DANIEL PALACIOS BENAVIDES.- 
Copia de esta Acta Notarial se inscribirá en el Registro de la 
Propiedad y/o Mercantil correspondientes. La presente ACTA DE 
POSESIÓN EFECTIVA, junto con la declaración juramentada y el 
petitorio, la incorporo en el Protocolo de Escrituras Públicas a mí 
cargo, de todo lo cual doy Fo.- 

   

AB. MARCO. OTTATI SALCEDO 
NOTAKIO/55 - GUAYAQUIL 
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Ab. Marco Angelo Oftati Salcedo. 

Notario 85-Guayaquil 

NÚMERO: 20200901055P00887..- 

/ A. ÓN] DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE 
PUSO Hace EL SEÑOR DANIEL PALACIOS 

BENAVIDES. 
CUANTÍA: INDETERMINADA. 
Dl: DOS COPIAS, 

En la cludad de Guayaqui, Provincia del Guayas, República del 
Ecuador, a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil 
veinte, ante mí, ABOGADO MARCO ANGELO OTTATI 
SALCEDO, NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparece el señor DANIEL PALACIOS 
BENAVIDES, quien declara ser colombiano, soltero, mayor de 

  

  

       
    

edad, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, en la 
Urbanización Los Ceibos, Calle Elio Estévez número doscientos 
ocho, teléfono celular número cero nueve cinco nueve cuatro dos 
ocho seis cuatro uno (0959428641), correo electrónico palacios- 
danielQoutiook.com, compareciendo por sus propios derechos. El 
compareciente declara que es capaz para contralar y obligarse, a 
quien de conocer doy Fe, por haberme exhibido sus documentos 
de identidad. Bien instruido en el objeto y resultado de esta 
escritura, me solicita se le recepte su declaración juramentada, 
tendiente a obtener la posesión efectiva proindiviso de los bienes y 
derechos del causante FABIO EDUARDO PALACIOS CORREA, 
y conocedor de las penas por perjurio y felso testimonio, declara 
bajo juramento. PRIMERO: Que el señor FABIO EDUARDO 
PALACIOS CORREA falleció en ciudad de Pasto - Colombia, el 

  

nueve (9) de marzo del dos mil dieciooho (2018), sin dejar 
testamento alguno; SEGUNDO: Que al momento de su 
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Ab, Marco Angelo Ottat Salcedo 
Notario 35-Guayaquil 

fallecimiento, quedaron como herederos sus hijos, los señores 
DANIEL PALACIOS BENAVIDES, FABIO EDUARDO PALACIOS 
BENAVIDES, CLAUDIA MARCELA PALACIOS VALLEJO y 
MARÍA JULIANA PALACIOS VALLEJO; TERCERO: Mediante 
escritura pública otorgada en la Notaría Quincuagésima Quinta del 
Cantón Guayaquil el día dieciocho de febrero de dos mil veinte, el 
señor FABIO EDUARDO PALACIOS BENAVIDES repudió la 
herencia de su padre. Mediante documento privado emitido en 
Bogotá - Colombia, el veintiséis de febrero del dos mil discinueve, 
debidamente aposiillado, la señora CLAUDIA MARCELA 
PALACIOS VALLEJO repudió la herencia de su padre. Mediante 
documento privado emitido en Armenia - Colombia, el veintiséis de 
febrero del dos mil diecinueve, debidamente apostilado, la señora 
MARÍA JULIANA PALACIOS VALLEJO repudió la herencia de su 
padre; CUARTO: Que al momento de su fallecimiento, el causante 
FABIO EDUARDO PALACIOS CORREA, era propietario único y 
exclusivamente de MIL OCHOCIENTAS SETENTA Y CINCO 
(1.876) PARTICIPACIONES IGUALES,  ACUMULATIVAS, 
INDIVISIBLES Y NO NEGOCIABLES CON DE UN VALOR 
NOMINAL DE CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA CADA UNA, las cuales forman parte del capital 
social de la compañia COMERCIALIZADORA GRUPO CANGURO 
GRUPCAN CIA. LTDA. Que lo declarado se ratifica con los 
siguientes documentos que me solicita se agreguen como 
habilitantes: A) Partida de defunción del causante FABIO 
EDUARDO PALACIOS CORREA; B) Partidas de nacimiento del 
señor DANIEL PALACIOS BENAVIDES; C) Repudio del señor 
Fabio Eduardo Palacios Benavides; D) Repudio de la señora 
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Número Único de identificación: 1715151054 
Nombres del ciudadano: PALACIOS BENAVIDES 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 
Fecha de nacimiento: 30 DE ABRIL DE 1088 
Nacionalidad: COLOMBIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BASICA. 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Nombres del padre: PALACIOS CORREA FASIO EDUARDO 
Nacionalidad: COLOMBIANA 
Nombres de la madre: BENAVIDES CAMACHO LEONOR 
Nacionalidad; COLOMBIANA 
Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2017 
Condición de donante: NO DONANTE 

Insemacón cad fc 4 06 PERRO DE 2009 
mor MARCO ANGELO OFTATSALCEDO- GUAYAS GUAYAQUIL S- GUAYAS -GUAYACA. 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 715151054 

Nombre, PALACIOS BENAVIDES DANIEL 

  

  

4. Información referencial de discapacidad:         
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Bogotá, 26 de febrero de 2019 

  

Asunto: REPUDIO DE HERENCIA [ 

La suscrita, CLAUDIA MARCELA PALACIOS VALLEJO, mayor de edad, de 
nacionalidad colombiana. domiciliada enla crudad de Bogotá, idennficada con la cédula de 
ctudadania No. 59.828 136 expedida en Pasto Colombia, obrando ea nombre propio, por 
medio del presente escrito manifiesto 

  

Que, habiendo fiilecido mu padre, sun haber otorgado testamento, siendo heredera, y sin 
practicarse aún la repartición de las ACCIONES de la Compañía 
COMERCIALIZADORA GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA LTDA. con RUC 
No. 1791251695001, domiciliada en la cuudad de Ambato, Ecuador; que pertenecieron al 
patrimonio de mi padre, SR. FABIO EDUARDO PALACIOS CORREA QEPD, y que é 

forman parte de la masa sucesoral. En mi condición de heredera del causante, mamfiesto por 
medio del presente esento y en forma voluntaria, libre y espontanea mi REPUDIO E 
EXPRESO DE LAS ACCIONES DE LA COMPAÑIA COMERCIALIZADORA 
GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA. LTDA, en la sucesión itestada de mu padre el 
SR, FABIO EDUARDO PALACIOS CORREA QEPD, que falleció el día 9 de marzo de 
2018 en la crudad de Pasto Colombia, y quien en vida se identificó con la Cádula de 
csudadanía número 19.058.451 de Colombia y la Cedula de 1denidad 1714939939 de 
Ecuador 

  

El presente repudio lo hago sin presión alguna, pues soy persona mayor de edad, plenamente 
capaz. IN 
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E BLAUIDIA MARCELA PALACIOS VALLEJO 
GÉL.59.828.136 expedida en Pasto Colombia 
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Arminia. 26 de Fbrero de 2019 

Asunto: REPUDIO DE HERENCIA 

  

La suscrita MARIA JULIANA PALACIOS VALLEJO, mayor de edad, de nacionalidad 
colombiana, domiciliada en la ciudad de Armenia idemificada con la Cédula de ciudadanía 

No. 36751.672 expedida en Pasto, Colombia, obrando ea nombre propio. por medio del 
presente escto manifiesto: 

Que. habiendo fallecido mi padre, sin haber otorgado testamento, siendo heredera, y sin 
practicarse — aún lo repotición de las ACCIONES de la Compañía 
COMERCIALIZADORA GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA. LTDA, con RUC, 
No. 1791251695001, domiciias en la ciudad de Ambato, Ecuudor que peneneciron al 

patrimono de mi podre, SR. FABIO EDUARDO PALACIOS CORREA QEPD. y que 
forman parte dels masa sucesora. En mi condición de heredera del causante, manifiesto por 
inedio del presente escrito y en fonna volen, libre y espontanea mi REPUDIO 
EXPRESO DE LAS ACCIONES DE La COMPAÑIA COMERCIALIZADORA 
GRUPO CANGURO GRUPCAN CIA. LTDA,, en la sucesión mestad de mi padre el 
SR, FABIO EDUARDO PALACIOS CORREA QEPD, que falleció ía 3 de marzo de 
2018 en la ciudad de Pasto Colomb. y quien en vida o ¡deiicó con la Cádula de 
ludadanía número 19058431 de Colombie y la Cedala de identidad 1714939939 de 
Ecuador 

  

El presente repudio lo hago sin presión alguns, pues soy persona mayor de edad, plenamente 
capaz. . 

Atentamente, 

iy 
MARIA JULIANA PAÑACIOS VALLEJO: 
   

E.C. 36.753.572 expedida en Pasto - Colombia     
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notaria 55- Guayaquil 

NÚMERO; 20200901055P00886.— 
ESCRITURA DE REPUDIO DE 

     
SEÑOR  FABIO EDUARDO 

  

PALACIOS BENAVIDES, 
CUANTÍA: INDETERMINADA. 
Dl: DOS COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 
Ecuador, a los dieciocho dias del mes de febrero del año dos mil 
veinte, ante mí, ABOGADO MARCO ANGELO OTTATI 
SALCEDO, NOTARIO TITULAR QUINCUAGÉSIMO QUINTO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen el señor FABIO 
EDUARDO PALACIOS BENAVIDES, quien declara ser 
colombiano, soltero, mayor de edad, ejecutivo, domiciliado en 
esta cludad de Guayaquil, en la Urbanización Los Celbos, Calle 

Estévez número doscientos ocho, teléfono celular número 
cero nueve slete ocho ocho cinco nueve seis dos siete 
(0978859627), correo electrónico fpalaciosbenavidesQgmail.com, 
compareciendo por sus propios derechos. El compareciente 
declara que es capaz para obligarse y contratar a quien de 
conocer doy Fe, por haberme exhibido sus documentos de 
identificación. Bien instruido en el objeto y resultado, me 
presentan la minuta al tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 
Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sirvase a incorporar 
una de REPUDIO DE HERENCIA al tenor de las siguientes 
cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE- 
'Comparece el señor Fabio Eduardo Palacios Benavides, portador 

    

de la cédula de identidad número uno siete uno cinco uno “A 
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Ab, Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notaria 55- Guayaquil 

uno cero seis dos (1715151062), por sus propios y personales 
derechos, en calidad de hijo del señor Fabio Eduardo Palacios 
Correa.- CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- DOS.UNO, 
Con fecha nueve de marzo de dos mil dieciocho, el señor Fablo 
Eduardo Palacios Correa, falleció en la cludad de Pasto - 
Colombia, conforme lo indica el certificado de defunción que se 
adjunta al presente instrumento como documento habiltanto, 
DOS.DOS. Es intención del comparecionte renunciar a la 
herencia do su señor padre en los siguientes términos- 
CLÁUSULA TERCERA: REPUDIO DE HERENCIA.- TRES.UNO. 
Con los antecedentes expuestos, el señor Fabio Eduardo 
Palacios Benavides, renuncia expresa e irrevocablemente a la 
herencia de su señor padre, Fabio Eduardo Palacios Correa. 
TRES.DOS. El presente repudio se realiza sobre la totalidad del 
patrimonio que constituye el haber hereditario del difunto, esto 
renuncia expresa e irrevocablemente a horedar todos los activos, 
y pasivos que pudieron oxistir, sin reservarse para sí derecho 
alguno sobre aquel acervo. Este repudio lo realiza amparado en 
los artículos mil doscientos cuarenta y ocho, mil doscientos 
cuarenta y nueve, mil doscientos cincuenta, y mil doscientos 
cincuenta y uno del Código Civil- CLÁUSULA CUARTA: 
DECLARACIONES.- El compereciente declara lo siguiente: 
CUATRO.UNO. Que no ha tomado posesión, con ánimo de señor 
y dueño, de cualquier activo que pudiera conformar el patrimonio 
de su difunto padre, que es objeto de la presente repudiación 
expresa. Señor Notario, agregue usted las cláusulas restantes 
necesarias para darle validez jurídica al presente instrumento. 
Firmado) Abogado Carlos Drouet Villacis, matricula profesional 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR E incoación y Csbaacón: MI ocn topo ca matón Cota 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN DA. Y 

Número Único de Identiicación: 1715151082 

  

Nombres del ciudadano. PALACIOS BENAVIDES FABIO EDI 

  

ES pata ariadna 
[NS eocemninaccoconcncian 
[EJ receanmccornes 
1 | aaron 

  

Sexo: HOMBRE 
[bo Placas 5! 
[IN 

Profesión LAS PERMPORLALEY 
Instrucción: BASICA 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cényuge: No Registra 

Fecha de Matrimonto: No Registra 

Nombres del padro: PALACIOS FABIO EDUARDO. 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

"Nombres de la madre: BENAVIDES LEONOR 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Iniomació ciao 4 ct 19 0 FESRERO E 2020 
Ei MARGO ANGELO OFTATISALCEDO -OLAYAS GUAYAQUIL 15- GUAYAS -OUAYACIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR AS Dreccón General de Regts Cv, enatcación y Caio 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mur 1715151062 

Nombre: PALACIOS BENAVIDES FABIO EDUARDO 

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No ao encontró persona con discapacidad % 

La toman dl car ds depa scrsasa d nadrcaHriuro de Sta bis -CONADS caso de asar 0 fr de noma 

tetcración cercada aa 190€ FEBRERO DE 2220 
Fene. MANCO ANGELO OTTATISALCEDO - GUAYAS QUAYAQUILATSS- GUAYAS -QUAYAQUIL 

de cate: 20:30400228 
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REPÚBLICA DE COLOMBI 
MISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haya du Octobre 1961) 
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Ab. Marco Angelo Ottat Salcedo 
"Notaria 55: Guayaquil 

número tres mil cuatrocientos noventa y nueve (3.499) 31 a 
Colegio de Abogados del Guayas HASTA AQUÍ LA MINUTA ES 

COPIA.- En consecuencia el otorgante se ratifica en el contgnido/48/4 $s 
de la presente escritura, la que de conformidad con la Ley queda — 
elevada a escritura pública. Quedan agregados a mi registro; 
formando parte integrante de la presente escritura pública, todos 
los documentos habilitantes que se ha considerado pertinentes 
para la solemnidad quo requiere el presente instrumento públi 
El otorgante se identifica con los certificados obtenidos del 
Sistema Nacional de Identificación Ciudadana que ha autorizado 
y con su códula de identidad. Leida esta escritura de principio a 
fin, por mí, el Notario, en alta voz al compareciente, éste la 
aprueba en todas sus partes firmando, en unidad de acto 
conmigo, de todo lo cual doy Fe. 
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FABIO EDUARDO PALACIOS BENAVIDES 
CA. No. 1715151082 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR, 

REGISTRO DE SOCIEDADES     

  

pa ci 
la 

det occ 
an ¡Ca 
topenicin oia que aleta compañías (RS 
  

  

  

  

  

  

  

                    

sn Jomarcacia cn cuco [tosca EEE 
E Le eel 
| |]. 
, as por om carros ca . sm 

A sm] 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S. 100.000.000, 

     
    

a Eucaas qs it read ol opa ds Españas, 3 ad oo apo a A. 

e CUALQUIER ALTERACIÓN AL TCTO DEL PRESENTE OOCUNENTO COMO SUPRENIONES, MADURAS. AREVUTURAS 

 



   



 
 

 
 

  
  

 
 

   
 

momo. 
sepespeg oda 

nv 
s
a
o
 

soeTva 
cmoos ug 

'SOSTUON zu8OS VANA Y Y OLSNAM 
—SOGVOTA 

j9UJaJU| 
Sp SSA 

Y. 
M
E
 
A
A
 
E
T
 

 



 



 
 

 
 

  
 
 

   
 

      

  [osoya[ 
r
o
 

wo 
coco 

a 
cs 
e
a
 

e coa 
ls 

perros 
pt 

una 

             
        

 
 

so 
dona) 
e
 

sopRo o
a
 so 

o 
o
a
 

rroRamDa ooo 
esta uu e

c
 

e
e
n
 

ense 
sae 0000 

acom a
p
e
 

  
 
  



 



 
 

  
  
 
 

 
 

a
 

Eu 
»- 

  
 
 

  
 
 

  
 
 

  

  
200 

166 
cons 

000 
use 

mn   A =G



   



(EN 
para pago 

  

Homer dese B719Z1573144, 
Razón social AN 
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Cóaigo y dosrpión del Impuesto 
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Guayaquil, 18 

Señor 
Abg. Marco Angelo Ottal Salcedo 
"Notario Quincuagésimo Quinto del cantón Guayaquil 

  

DANIEL PALACIOS BENAVIDES, colombiano, sotero, mayor de edad ejecutivo, domiciliado en el cantón 
uayaqui, por sus propios derechos, de conformidadcon el numeral 12 del atículo 18 de la Ley Notarial, 
solicita sele conceda la Posesión Efectva de los bienes dejados porel causante, señor FABIO EDUARDO 
PALACIOS CORREA, quien faleció en la ludad de Pasto - Colombia, el da nueve de marzo de dos mil 
dieciocho, sin dejar testamento alguno, Los bienes dejados por el causante son MIL OCHOCIENTAS 
SETENTA Y CINCO (1875) PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS, INDIVISIBLES Y NO 
NEGOCIABLES VALORADAS EN CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA 
UNA, las cuales conforman parte del capital social de la compañía COMERCIALIZADORA GRUPO 
CANGURO GRUPCAN CIA, LTDA. 

Que al momento de su fallecimiento, qu los señores DANIEL 
PALACIOS BENAVIDES, FABIO EDUARDO PALACIOS BENAVIDES, CLAUDIA MARCELA PALACIOS 

VALLEJO y MARÍA JULIANA PALACIOS VALLEJO; Mediante escritura pública otorgada en la Notaría 
Quincuagésima Quinta del Cantón Guayaquil el día dieciocho de febrero de dos mil veinte, el 
señor FABIO EDUARDO PALACIOS BENAVIDES repudió la herencia de su padre. Mediante 
documento privado emitido en Bogotá - Colombia, el veintiséis de febrero del dos mil diecinueve, 

debidamente apostado, la señora CLAUDIA MARCELA PALACIOS VALLEJO repudió a herencia de 
su padre. Mediante documento privado emitido en Armenia - Colombia, el veintiséis de febrero. 

ll dos ml diecinueve, debidamente apostillado, la señora MARÍA JULIANA PALACIOS VALLEJO: 
repudió la herencia de su padre 

  

    

  

Por lo cual, se solicita de acuerdo a la normativa señalado, se le recepte la Declaración 
Juramentada y se otorgue el Acta de Posesión Efectiva, de los bienes dejados por el causante, 

1O EDUARDO PALACIOS CORREA, para lo cual adjunta coplas de cédula de identidad, 
tificado de nacimiento, y certificado do defunción que acreditan ser hija biológico y legal del 

trocinio del señor Abg. Carlos Envique Drouet Villocis, solicita se eleve a 
comento. JO presente petición de Acta de Posesión Efectiva, sin perjicio de terceros. 

RE 
Bqnavides/ 
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Ab. Mareo Angelo Oltati Salcedo. 
Notario 85-Guayaquil 

Claudia Marcela Palacios Vallejo; E) Repudio de la señora María 
Juliana Palacios Vallejo; F) Nómina de Socios de la compañia; G) 
Cédula de identidad del compareciente.- Es todo lo que puede 
declarar en honor a la verdad.- HASTA AQUÍ LA DECLARACIÓN 
DEL EXPONENTE.- En consecuencia, el otorgante se ratifica en el 
contenido de la presente escritura, la que de conformidad con la 
Ley queda elevada a escritura pública. Quedan agregados a mi 
registro, formando parts integrante de la presente escritura pública, 
todos los documentos habilitantes que se han considerado 

  

pertinentes para la solemnidad que requiere el presente 
instrumento público. El otorgante se identifica con los certificados 
obtenidos del Sistema Nacional de Idontificación Ciudadana que 
ha autorizado y con su cédula de identidad. Leida esta escritura de 
principio a fin, por mi, el Notario, en alta voz al compareciente, éste 
la aprueba en todas sus partes firmando, en unidad de acto 
conmigo, de todo lo cual doy Fe.- 

Z > 
BAÑIÉL PALACIOS BENAVÍÓES 
Cul. No, 1715151054 
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TRÁMITE NÚMERO: 4996 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
EN LA CIUDAD DE AMBATO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:  POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3784 

FECHA DE INSCRIPCION: 22/06/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 72 

REGISTRO: LIBRO DE ACTOS Y OBJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DE LAS PARTES 

Identificación Nombres Calidad de las partes 

1714939939 PALACIOS CORREA FABIO EDUARDO CAUSANTE 

1715151054 PALACIOS BENAVIDES DANIEL HEREDERO 

 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:  

NATURALEZA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

FECHA ESCRITURA: 18/02/2020 

NOTARÍA:  NOTARIA QUINCUAGÉSIMA  QUINTA 
NOMBRE DE NOTARIO: ABG. MARCO OTTATI 

CANTÓN: GUAYAQUIL 

FECHA JUICIO: NO APLICA 

N°. DE JUICIO: NO APLICA 

 JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Bien Característica Descripción 

Bienes Tipo de Bien 1875 PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA, COMERCIALIZADORA GRUPO CANGURO 
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Varios GRUPCAN CIA. LTDA. 

 
5. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 

FECHA DE EMISIÓN: AMBATO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2020 
 

 

 

________________________________________________ 
DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOL LO 

Firmado Digitalmente por DR. FAUSTO HERNAN PALACIOS PEREZ
Registrador Mercantil del Cantón Ambato


